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| 5 195 Quito, a 22 de Septiembre de 1.999 

COMPAÑIAS 

7 001 93 
|     SECCION ARCH. wi > Guliu 

Señor CiBIDO 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Ref. Exp 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar un ejemplar de la 

de de la Compañía Importadora de 

Accesorios y Neumáticos “IMANEUMAGIC CIA. LTDA.”, 

de inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

Cesión Participaciones 

con la razón 

a fin 

de tomar nota respectiva en el expediente de la compañía.- 

ANTES DE LA CESION: 

  

¿7 

  

  

    
  

OCIOS CAPITAL o. 

Rodolfo Ayala M. 17500.000 1.500 

odrigo Amoroso A. 17500.000 1.500 

Patricio Miranda Ch. |1'500.000 1.500 

TOTAL 47500.000 47500           

CESION DE PARTICIPACIONES: 

  

  

  

  

       9 ya 
  

Patricio Miranda Ch. Montserrat Obando Garcia 
            
  

  

  Rodolto Ayala Mosquera 000.000 
  

  

Montserrat Obando Garcia 1'500. 000 
          

  

 



  

La dirección de la compañía es: Valderrama * 251 y Las Casas. 

La dirección del Gerente, Sr. Rodolfo Ayala Mosquera: Valderrama 

$ 251 y Las Casas. 

Atentamente, 

Dr. Bengy Alberto Cevallos Parra 

ABOGADO 

Mat. $ 4.395 C.A.Q. 

Telf. 225-032 

 



  

DR. RUBEN_DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 

DE ACCESORIOS Y NEUMATICOS 

W“IMANEUMAGIC CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR : SR. HERNAN RODRIGO AMOROSO ANDRADE Y OTRO l 

EN FAVOR DE : SR. RODOLFO AYALA MOSQUERA Y SRA. MARIA 

MONTSERRAT OBANDO GARCIA 

CUANTIA : S/. 3'000.000,00 

RARA RARA AER ERRE RARE RA RAE RAR RARA AAA ARA RARA 

DI: COPIAS 

En la ciudad de San Frencisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hcy día lunes veinte y ocho de junio de mil 

Ó novecientos noventa y nueve, ante mí Doctor Rubén Darío Espinosa 

Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, comparecen libre 

y voluntariamente y bien inteligenciados en la naturaleza y 

efectos del presente contrato: el señor Hernán Rodrigo Amoroso 

Andrade y su Cónyuge la señora Claudia Patricia Pérez Sabogal, 

por sus propios derechos; el señor Hernán Patricio Miranda Chasi 

y su cónyuge la señora Rocío de Jesús Camino Reyes, por sus 

bos derechos; el señor Rodolfo José Ayala Mosquera, por sus 

     

  

hvE; yr la señora María Montserrat Obando García, 

ropbios derechos.- Los comparecientes son mayores de 

náicionalidad ecuatorianos, de estado civil casados,   
A A A AN



  

   

  

¿omiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo t=nor literal y 

que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cárgo, “Sírvase insertar una de la cual 

conste la presente Cesión de Participaciones sociales, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

 COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por: una párte, en calidad de CEDENTES, el 

señor Hernán Rodrigo Amoroso Andrade y su cónyuge la señora 

Claudia Patricia Pérez Sabogal, por sus propios y personales 

derechos; 21 sañor darnán Patcicio Miranda Cnasi y 3 70n/uge la 

señora Rocío de dJdesús Camino Reyes; Y, en calidad da 

CESIONARIOS, comparecen el señor Rodolfo José Ayala Mosquera, 

por sus propios y personales derechos; y, la señora María 

Montserrat Obando García, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

hábiles en derecho para obligarse y contratar, de estado civil 

casados y domiciliados en esta ciudad de Quito.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO: La compañía Importadora de 

Accesorios y Neumáticos “IMANEUMAGIC CIA. LTDA.”, se constituyó 

el cuatro de julio de mil novecientos noventa y <.-ete, ante el 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Doctor Rubén Darío 

Esgirfosa Idrobo, y fue debidamente ¡inscrita en el Registro 

Alb del cántón Quito, el seis de agosto del mismo año, 

«fáímero un mil novecientos veinte y cinco, tumo “ciento 

 



  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
ARIO DECIMO PRIME E QUI 

  

veinte y ocho.- DOS: El señor Hernán Rorigo Amoroso Andrade, es 

propietario de un mil quinientas (1.500) participaciones 

sociales de un mil sucres de valor nominal cada una, y de todos 

los derechos emanados de estas.- Las mil quinientas (1.500) 

participaciones sociales, a la fecha, se encuentran íntegramente 

suscritas y pagadas.- TRES: El señor Hernán Patricio Miranda 

Chasi, es propietario de un mil quinientas (1.500) 

participaciones sociales de un mil sucres de valor nominal cada 

una, y de tcdos los derechos emanados de estas.- Las mil 

quinientas (1.500) participaciones sociales, a la fecha, se 

encuentran íntegramente suscritas y pagadas.- : CUATRO.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

importaccra de Accesorios y Neumáticos “IMANEUMAGIC CIA. LTDA.”, 

en sesión celebrada el día treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho, resolvió autorizar la presente 

cesión de participaciones sociales. Una copia debidamente 

certificada de dicha Acta de junta se acompaña al presente 

instrumento.- CLAUSULA TERCERA: CESION: Con los antecedentes 

expuestos, el señor Hernán Rodrigo Amoroso Andrade, por sus 

propios derechos, en virtud de la aprobación de la referida 

Junta General de Socios de la compañia, cede en favor del señor 

fo José Ayala Mosquera, la totalidad de las participaciones 

      
   

que es propietario en el capital social de la 

rtaliora de Accesorios y Neumáticos “IMANEUMAGIC 

decir un mil quinientas participaciones, así  



  

»Romo todos los derechos que tienen sobre ellas, sin reservar 

E ngán derecho u obligación que pudiera: emanar de éstas; así 

mismo, el señor Hernán Patricio Miranda Chasi, cede en favor de 

la señora María Montserrat Obando García, la totalidad de las 

participaciones sociales de las que es propietario en el capital 

social de la compañía Importadora de Accesorios y Neumáticos 

“TMANEUMAGIC CIA. LTDA.”, es decir un mil quinientas 

participaciones, así como todos los derechos que tienen sobre Y 

ellas, sin reservar ningún derecho u obligación que pudiera 
y 

emanar de éstas, de la siguiente manera: 

  

  

      
  

Rodrigo Amoroso Andrade. Rodolfo Ayaa Mosyuzra 
  

     

  

Patricio Miranda Chasi Montserrat Obando García       

Por su parte los Cesionarios, aceptan la cesión que en su favor 

se hace y así lo manifiestan expresamente.- Como resultado de 

la cesión efectuada, el capital social de la compañía Queda 

distribuido de la siguiente manera: 

  

    
  

  

      

: SOCIÓS: SAPITAR ¿No DR: PARTICIPACIONES: 
Sr. Rodoifo Ayala Mosquera 3'C00.000 q 3.000 

Sra Montserrat Obando 

García 1'309.000 

DUE ALALDOS           
  

  

pe 

Pa quarea: PRECIO: Las partes fijan como precio de la 

/ presente sesión de participacion=s, la suma de TRES MILLONES DE 
¿ nd =- o CE 

A AA a



  

DR. FRUBEN_DARIO ESPINOSA IDROBO 
¡OTARI ECIM MERO DE 

  

SUCRES, cantidad que los Cedentes declaran haber recibido de 

parte de los Cesionarios a entera satisfacción y en moneda de 

curso legal, sin tener por lo tanto, reclamo alguno que efectuar 

por tal concepto en el presente ni en el futuro. CLAUSULA 

QUINTA: GASTOS: Los gastos que demande la celebración de la 

presente escritura serán de cuenta de los Cesionarios. CLAUSULA 

SEXTA: AUTORIZACION: lLa señora Claudia Patricia Pérez Sabogal, 

en su calidad de cónyuge del señor Hernán Rodrigo Amoroso 

Andrade, aprueba Y autoriza la presente cesión de 

participaciones.- Así mismo la señora Rocío de Jesús Camino 

Reyes, en su calidad de cónyuge del señor Hernán Patricio 

Miranda Chasi, aprueba y autoriza la presente cesión de 

perticipaciones.- CLAUSULA SEPTIMA: DOCUMENTO HABILITANTE: Se 

acompaña como «documento habilitante al presente ¡instrumento 

público, el siguiente: Una copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía Importadora 

de Accesorios y Neumáticos “IMANEUMAGIC CIA. LTDA.”, en la que 

se aprobó la cesión de participaciones materia de esta escritura 

pública.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de rigor necesarias para la plena validez y eficacia 

de esté instrumento.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada 

     

  

David Uribe Reyes, Abogado * con matrícula 

¡mero tres mil ochocientos noventa, del Colegio de 

uito.- Para su otorgamiento se observaron los 

dE hogales del caso, y leída que les fue a los  



da 

comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratifican en su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

  

fe.- 

1 ob) uo Am qvtla po 
Sr. Rodrigo Amofoso Andrade Sra. Ural Pérez Moe, 

C.C. 4 01019 2 “2 C.C. 4 ESE 

/ 
/ 

OD OT 

C% z Xx vit e 
. Vlafricio“randa Chasi Sra. Rocío Camino Hhey=s 

C.C. ¿120783107 f C.C. HISOOIIIOG-Z 

   

0 
MHiatarol Hauolo Famk 

Sr. Rodolfd Ayala Mosquera Sra. Montserrat Obando García 

c.C. 4 ¡PPPIYS2-2 CO. $ A PDRICEO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA DE ACCESORIOS 

Y NEUMATICOS “IMANEUMAGIC CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, en el 

domicilio principal de la Compañía, ubicado en la calle Valderrama + 251 y las Casas, de esta 

ciudad de Quito, siendo las 10h00, se reúne en Junta General Extraordinaria y Universal, los 

socios de la Compañía Importadora de Accesorios y Neumáticos “IMANEUMAGIC CIA. LTDA.”, 

señor Rodolfo José Ayala Mosquera, propietario de 1.500 participaciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una, por un valor total de un millón quinientos mil sucres; el señior Hernán 
Rodrigo Amoroso Andrade, propietario de 1.500 participaciones ordinarias y nominativas de un 
mil sucres cada una, por un valor total de un millón quinientos mil sucres ; y, el señor Hernán 

Patricio Miranda Chasi, propietario de 1.500 participaciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, por un valor total de un millón quinientos mil sucres.- Facultado por la 

disposición contenida en el artículo Décimo Tercero del estatuto Social, el señor Hernán Rodrigo 

Amoroso Andrade, convocó a los señores socios a la Junta General Extraordinaria.- 

continuación el cuadro de integración de capital: 
A 

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL SUSCRITO Y| PARTICIPACIONES 
PAGADO 

Rodolfo Ayala Mosquera 1"500.000 1.500 
Rodrigo Amoroso Andrade 1'500.000 1.500 

Patricio Miranda Chasi 1'500.000 1.500 

TOTAL 4'500.000 4.500         
/ 

  

Hallándose reunidos el cien por ciento 100%, de la totalidad del Capital Social, la Junta General 

se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que los socios resuelvan por 

unanimidad. - Preside la sesión el señor Rodolfo Ayala Mosquera, y actúa como Secretario de la 

misma el señor Rodrigo Amoroso Andrade, de conformidad con lo que establece el artículo Décimo 
Cuarto de los estatutos.- 

El Secretario informa que está reunido la totalidad del capital social y en consecuencia se declara 

instalada la sesión y da lectura al siguiente orden del día: 

1.- Autorizar al socio señor Hernán Rodrigo Amoroso Andrade, ceder todas sus participaciones en 

favor del señor Rodolfo José Ayala Mosquera.- 

2.- Conocer de la renuncia al cargo de Gerente General del señor Hernán Rodrigo Amoroso 

    

   
a Montserrat Obando Garcia, y admitirla como nueva social. 
eñor Hernán Patricio Miranda Chasi, ceder todas sus participaciones en  



  

Toma !a palabra el señor Hernán Rodrigo Amoroso Andrade, y pide a la Junta se le autorice la 
_venta de todas sus participaciones que tiene en favor del señor Rodolfo Ayala Mosquera, así como 
Bresenta su renuncia irrevocable al cargo de Gerente General de la compañía .- Acto seguido toma 

la palabra el señor Hernán Patricio Miranda Chasi y pide a la Junta se le autorice vender todas 

las participaciones que tiene en la compañía en favor de la señora María Montserrat Obando 
García, aceptándola como nueva socia.- 

Puesta a consideración de los señores socios las propuestas, la Junta General con el voto favorable 
de todos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social, resuelve: 

a.- Autorizar al señor Hernán Rodrigo Amoroso Andrade , ceda sus 1.500 participaciones en favor 
del señor Rodolfo José Ayala Mosquera .- 

d.- Se acepta la renuncia del señor Hernán Rodrigo Amoroso Andrade al cargo de Gerente General 

de la compañía Importadora de Accesorios y Neumáticos “IMANEUMÁGIC CIA. LTDA.”, 
notificando al Registrador Mercantil sobre este particular.- 

c.- Autorizar al señtor Hernán Patricio Miranda Chasi, ceda sus 1.500 participaciones en favor de 

la señora ¿tarta Montserrat Obando Garcia, quien es admitida de forma unánime como nueva 
socía.- 

De modo que el nuevo cuadro de integración de capital quedará de la siguiente manera: 

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 

PAGADO 

Rodolfo Ayala Mosquera 3'000.000 3.000 

Montserrat Obando García 1'500.000 1.500 

TOTAL 4'500.000 4.500       
Sin haber otro punto que tratar se concede un receso para la redacción del acta, luego de lo cua$ se a 
reinsiala la sesión, se da lectura del acta, siendo aprobada con el voto favorable de todos los socios 
presentes que representan la totalidad del capital social, sin modificaciones.- Se levanta la sesión a 
las 11h30.- 

| Ava UNO * 
p Sr. LAO o Andrade $) Sr. Rodolfd Ayalád Mosquera 

Gerente General-Socio Socio 

SECRETARI! Presidente de la Junia 

  

o 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, — firmada y 

sellada en Quito, a tres de Agosto de mil novecientos noventa y nueve.- 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía Importadora de Accesorios y Neumáticos 

“* IMANEUMAGIC CIA. LTDA.”, otorgada ante mi, el cuatro de Julio de 

mil novecientos noventa y siete, tomé nota de la Cesión de 

Ó Participaciones de la mencionada Compañía, contenida en el presente 

iustrumento.- Quito, a tres de Agosto de mil novecientos novente y / 

nucve.- 

  

  
  + 
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ZON: Lon esta fecha se tomó nota al margen de la inscr ipción 

nimerao 1925, —del REGISTRO MERCANTIL de seis de agosto de mil 

novecientos noventa Y siete, a Fs. SUD, Tomo 1230, corres pan 

diente a la constitución de la Compañia *” IMPORTADORA —DE 

ACCESORIOS Y NEUMATICOS IMANEUMAGIC COMPAÑIA LIMITADA, de la ES 

presente DESIOÓN de participaciones. Úuito a dieciseis de, 

septiembre de mil novecientos noventa Y nueve 2 E 

REGISTRADOR.-        

   

        DR. RAUL 6 

REGISTRADOR MERCAN 

DEL CANTON GUITO 

 


